TRADUCCIÓN DEL FRANCÉS

Ref. 091487


CONSTITUCION SA 
Expediente: n° DD/DR/2082712/vv
Repertorio n°: 39.356
“BRECHT & CO. INTERNATIONAL SA” 

sociedad anónima 


en 1040 Etterbeek (Bruselas), Rue Major Pétillon 72

------------
CONSTITUCIÓN – ESTATUTOS – NOMBRAMIENTOS

------------
El veinte de agosto de dos mil ocho.

En Bruselas, en la Notaría, Avenue Lloyd George, 11.

Por ante mí, Doctor Denis DECKERS, Notario asociado, miembro de “Berquin Notaires”, sociedad civil bajo la forma comercial de una sociedad cooperativa de responsabilidad limitada, con sede social en 1000 Bruselas, avenue Lloyd George 11, y número de empresa 0474.073.840 (RPM Bruselas),

COMPARECIERON:
1-) La sociedad de derecho luxemburgués “Trustconsult Luxembourg S.A.”, con sede social en el 2168 Luxemburgo, rue de Mülenbach 127, inscripta en el Registro Mercantil de Luxemburgo bajo el número B 86995.

2-) La sociedad anónima “Trustconsult Belgium”, con sede social en el 1040 Etterbeek, rue Major Pétillon 72, inscripta en el Registro de Personas Jurídicas bajo el número 889.428.236.

Representación - Poderes
Ambos comparecientes antes mencionados se encuentran acá representados por la señorita Darie José Cleo Ona ROBBRECHT, domiciliada en Zonnestraat 63 9450 Denderhoutem, nacida el 26 de enero de 1983 en Ninove, quien actúa en calidad de apoderada especial, en virtud de dos poderes privados que se anexan a la presente.

Los cuales han solicitado al notario abajo firmante que haga constar legalmente la constitución y los estatutos de la sociedad mercantil denominada a continuación.
TÍTULO I - Constitución.
FORMA JURÍDICA – DENOMINACIÓN - SEDE
Se constituye una sociedad bajo la forma de una sociedad anónima, que se denominará “BRETCHT & CO. INTERNATIONAL SA”.

La sede social se establecerá, por primera vez, en el 1040 Etterbeek (Bruselas), Rue Major Pétillon 72.

CAPITAL – ACCIONES - DESEMBOLSO.
El capital social ha sido totalmente suscripto y se fija en sesenta y dos mil quinientos euros (€ 62.500,00).

Está dividido en mil (1000) acciones de capital, nominativas, sin mención de valor nominal, y cada una representa una milésima parte (1/1000) del capital social.

Las acciones del capital han sido suscriptas, en este preciso momento, en especie y a la par, tal como se establece a continuación:

- Por la sociedad de derecho luxemburgués “Trustconsult Luxemburg S.A.” compareciente en punto 1), hasta concurrencia de novecientos noventa y nueve (999) acciones:


    999

-  Por la sociedad anónima “Trustconsult Belgium”, compareciente en punto 2), hasta concurrencia de una (1) acción:
1










        1
Total: mil (1000) acciones:
1000







 1000

CERTIFICACION BANCARIA.
De conformidad con el artículo 449 del Código de Sociedades, las aportaciones dinerarias antes mencionadas han sido depositadas en una cuenta especial número 068-2502618-45 abierta a nombre de la sociedad en formación en el banco DEXIA BANQUE S.A., tal como resulta de una certificación expedida por dicha institución financiera el veinte de agosto de dos mil ocho. Esta certificación le ha sido entregada al notario quien la guardará en su expediente.

Los suscriptores declaran y reconocen que cada una de las acciones suscriptas ha sido desembolsada hasta concurrencia del cien por ciento.
De manera tal que la sociedad tiene, a partir de este momento y por este hecho, a su libre disposición, una suma de sesenta y dos mil quinientos euros (€ 62.500,00).

El capital ha sido totalmente desembolsado.

Duración.
La sociedad se constituye por tiempo indefinido.
RESPONSABILIDAD DE LA CONSTITUCIÓN.

La sociedad de derecho luxemburgués “Trustconsult Luxembourg S.A.”, con sede social en el 2168 Luxemburgo, rue de Mülenbach 127, antes mencionada, declara por la presente que asume la responsabilidad total de la constitución actual, y esto de conformidad con el artículo 450, 2° del Código de Sociedades.

Por consiguiente, la otra parte compareciente es considerada como simple suscriptor. PROGRAMA FINANCIERO - CUASI APORTACIONES - GASTOS DE CONSTITUCIÓN. 
Los comparecientes reconocen:

- que el notario les ha explicado las disposiciones del Código de Sociedades relativas al programa financiero y a la responsabilidad de los fundadores de una sociedad cuando ésta ha sido creada con un capital manifiestamente insuficiente (artículo 440 del Código de Sociedades).

- saber que la adquisición de todo bien perteneciente a alguno de los fundadores, a algún administrador o accionista, que la sociedad tenga intención de adquirir en forma de compra o canje, en un plazo de dos años a contar desde su constitución por un contravalor igual, por lo menos, a una décima parte del capital suscrito, estará sujeta a la autorización previa de la asamblea general, que resolverá por simple mayoría, sea cual fuere la cantidad de acciones presentes o representadas. En este caso, previamente a la asamblea general antes mencionada, se procederá a la redacción de un informe por el auditor de cuentas o, para una sociedad que no tiene ninguno, por un revisor de empresa designado por el consejo de administración, y de un informe especial por este consejo (artículos 445, 446 y 447 del Código de Sociedades).

- que el monto de gastos, costes, remuneraciones y cargas, que le corresponde a la sociedad se estima en mil cuatrocientos un euro con veintitrés centavos (€ 1.401,23).

TÍTULO 2 – ESTATUTOS.
CAPITULO I. DENOMINACIÓN – SEDE SOCIAL – OBJETO – DURACIÓN 
Artículo 1. FORMA JURÍDICA – DENOMINACIÓN.

La sociedad revestirá la forma de una sociedad anónima. Su denominación será “BRECHT & CO. INTERNATIONAL SA”.

Artículo 2. Sede Social.
La sede social se fija en el 1040 Etterbeek (Bruselas), Rue Major Pétillon 72.
Podrá ser transferida a toda otra localidad en Bélgica por decisión del consejo de administración, y siempre que cumpla con la legislación lingüística en vigencia.

Por decisión del consejo de administración, la sociedad podrá establecer sedes de explotación, sedes administrativas, sucursales, agencias y depósitos en Bélgica o en el extranjero.

Artículo 3. Objeto.
La sociedad tendrá como objeto, tanto en Bélgica como en el extranjero, únicamente por su propia cuenta, todo tipo de actividades y operaciones de una sociedad de inversión y de holding, incluidos:

1. La inversión, suscripción, emisión asegurada en firme, colocación, venta, compra y negociación de acciones, participaciones, bonos, certificados, créditos, monedas y otros títulos valores, emitidos por empresas belgas o extranjeras que revistan la forma de sociedades mercantiles, oficinas de administración, instituciones o asociaciones y que tengan o no un estatuto jurídico (semi)público;

2. La gestión de las inversiones y de las participaciones en sociedades filiales, el ejercicio de funciones de administración, la provisión de asesoramiento, de gestión y otros servicios de igual naturaleza que las actividades de la sociedad. Estos servicios podrán ser brindados bajo una base contractual o estatutaria y en calidad de asesor externo o de órgano.

3. Conceder préstamos y adelantos, sea cual fuere su forma o duración, a todas las empresas vinculadas o las empresas en las cuales posee una participación, así como garantizar todos los compromisos de las mismas empresas.
4. La toma de participación en inversiones inmobiliarias, toda actividad relativa a bienes inmuebles en copropiedad o a terrenos, así como cualquier operación en materia de derechos inmobiliarios y más particularmente: la adquisición por la compra o de otra manera, la venta, canje, mejora, equipamiento, ordenación, locación financiación de bienes inmuebles.

Esta enumeración no es limitativa. Sin embargo, se precisa que la sociedad no ejercerá ninguna actividad reglamentada por la ley del seis de abril de mil novecientos noventa y cinco relativa al estatuto de las sociedades de inversión y a su control, a los intermediarios y asesores en inversiones.

La sociedad podrá tomar participaciones en cualquier sociedad, empresa y operación mobiliaria o inmobiliaria, mercantil, civil o financiera, podrá administrar estas participaciones y financiarlas.

Podrá adquirir todo interés por asociación o aportación de capital, fusión, suscripción, participación, intervención financiera o de otra manera en cualquier sociedad, empresa u operación con un objeto social similar, vinculado o que contribuya a la realización de su propio objeto.

La sociedad podrá prestar fianza tanto por sus propios compromisos como por los compromisos de terceros, entre otras cosas, hipotecando o prendando sus bienes, incluso su propio fondo de comercio.

Artículo 4. DURACIÓN.
La duración de la sociedad será por tiempo indefinido.

CAPÍTULO II. - CAPITAL - ACCIONES - BONOS
Artículo 5. Capital Social.
El capital social se fija en sesenta y dos mil quinientos euros (€ 62.500,00).

Está representado por mil (1000) acciones, sin mención de valor nominal, y cada acción representa una milésima parte (1/1000) del capital social.

Artículo 6. AUMENTO DE CAPITAL POR APORTACIÓN DINERARIA.
En caso de aumento de capital, las nuevas acciones por suscribir en dinero serán presentadas prioritariamente a los propietarios de las acciones de capital, proporcionalmente a la parte del capital representado por sus acciones.

El derecho de suscripción preferente podrá ser ejercido durante un plazo mínimo de quince días, a contar desde el día de la apertura de la suscripción. Este plazo será determinado por la asamblea general.

La emisión con derecho de suscripción preferente y el plazo en el cual éste podrá ser ejercido serán anunciados de conformidad con el artículo 593 del Código de Sociedades.

El derecho de suscripción preferente es negociable durante el plazo de suscripción.
A la expiración de este plazo, y con tal que no se haya cotizado en bolsa, el consejo de administración podrá decidir si los terceros podrán participar en el aumento de capital o si los derechos de suscripción preferente, que no hubieran sido o sólo hubieran sido parcialmente ejercidos, volverán a los antiguos accionistas que ya han ejercido sus derechos. El consejo de administración determinará las modalidades de esta suscripción.

La asamblea general podrá limitar o suprimir el derecho de suscripción preferente, dentro del interés social, en las condiciones de quórum y de mayoría previstas para una modificación de los estatutos.

En este caso, se hará expresa mención de esta propuesta en las convocatorias, y el consejo de administración, así como el auditor de cuentas o, en su defecto, un revisor de empresa, o un contador externo, designado por el consejo de administración, deberán elaborar los informes previstos por el artículo 596 del Código de Sociedades. Estos informes deberán ser mencionados en el orden del día y anunciados a los accionistas.
En caso de limitación o supresión del derecho de suscripción preferente, la asamblea general podrá prever que se les dará prioridad a los antiguos accionistas en ocasión de la atribución de las nuevas acciones. En este caso, el período de suscripción deberá tener una duración de diez días.
Cuando el derecho de preferencia esté limitado o haya sido suprimido en favor de una o varias personas determinadas que no son miembros del personal de la sociedad o de alguna de sus filiales, se deberán respetar las condiciones previstas en el artículo 598 del Código de Sociedades.

Artículo 7. AUMENTO DE CAPITAL POR APORTACION EN ESPECIE.

En el caso en que el aumento de capital comprendiera aportaciones no dinerarias, el auditor de cuentas elaborará previamente un informe y, si no existiera ninguno, lo elaborará un revisor de empresa designado por el consejo de administración. Este informe será adjuntado a un informe especial en el cual el consejo de administración expondrá, por un lado, el interés que representa para la sociedad tanto las aportaciones como el aumento de capital propuesto y, por el otro, las razones por las cuales se aparta eventualmente de las conclusiones del informe adjuntado.
Artículo 8. LLAMADOS AL DESEMBOLSO DE CAPITAL.
Los pagos por realizar sobre las acciones no totalmente desembolsadas deberán efectuarse en los lugares y fechas decididos soberanamente por el consejo de administración; se suspenderá el ejercicio de los derechos societarios relativos a estas acciones hasta tanto no se hayan efectuado los pagos regularmente llamados al desembolso y exigibles.
Después de una intimación notificada por carta certificada sin contestación durante un mes, el consejo de administración podrá dictar la caducidad del accionista y vender las acciones sobre las cuales no se han efectuado los pagos exigibles, ya sea directamente a los otros accionistas, ya sea por intermedio de una sociedad de bolsa. En este caso, el precio de la cesión se establecerá sobre la base del activo neto de la sociedad, tal como resulta del último balance aprobado por los accionistas, y será pagado según las condiciones determinadas por el consejo de administración.

Artículo 9. NATURALEZA DE LOS TITULOS.
Todas las acciones son y seguirán siendo nominativas.

Sólo la inscripción en el registro de acciones nominativas da plena fe de la propiedad de las acciones. Se entregarán a los titulares de los títulos certificados que comprueben las inscripciones. Toda transferencia sólo tendrá efecto previa inscripción en el registro de acciones nominativas de la declaración de transferencia, fechada y firmada por el cedente y cesionario o por sus representantes, o una vez cumplidas las formalidades requeridas por la ley para la transferencia de los créditos.
Los títulos son indivisibles frente a la sociedad. Los propietarios en indivisión deberán hacerse representar frente a la sociedad por una única persona; mientras no se cumpla con esta cláusula, se suspenderán los derechos relativos a estos títulos.
Si los derechohabientes no pueden ponerse de acuerdo, el juez competente podrá designar, a pedido de la parte más diligente, a un administrador provisorio que ejercerá los derechos concernidos dentro del interés del conjunto de los derechohabientes.

Si la acción les perteneciera a nudos propietarios y usufructuarios, todos los derechos relativos a esta acción, incluido el derecho de voto, serán ejercidos por los usufructuarios.

Artículo 10. CESIÓN DE ACCIONES, DE BONOS CONVERTIBLES Y DE DERECHOS DE SUSCRIPCIÓN.
La cesión de acciones no está sujeta a ninguna restricción.

Esta reglamentación es de aplicación a todas las acciones de la sociedad, así como a todos los bonos convertibles y eventuales derechos de suscripción emitidos por la sociedad. 
Artículo 11. ADQUISICIÓN DE TÍTULOS PROPIOS.
De conformidad con las disposiciones del Código de Sociedades, la sociedad podrá proceder a la adquisición de sus propias acciones o certificados.

Artículo 12. ACCIONES SIN DERECHO DE VOTO.
De conformidad con los artículos 480, 481 y 482 del Código de Sociedades, la sociedad podrá crear acciones sin derecho de voto, resolviendo según las condiciones requeridas para las modificaciones de los estatutos.

Artículo 13. BONOS, DERECHOS DE SUSCRIPCIÓN Y CERTIFICADOS.
En cualquier momento, la sociedad podrá emitir bonos por decisión del consejo de administración.

Sin embargo, la emisión de bonos convertibles en acciones o de derechos de suscripción sólo podrá ser decidida por la asamblea general que deliberará como en materia de modificación de los estatutos.
Dentro del interés de la sociedad, la sociedad podrá colaborar con un tercero en la emisión por este tercero de certificados que estén ligados a los títulos de la sociedad, de conformidad con las disposiciones del artículo 503 del Código de Sociedades. 

La sociedad podrá decidir hacerse cargo de los gastos ligados a la emisión de certificados y a la constitución y funcionamiento del emisor de certificados. El titular de certificados, el emisor de certificados u otros terceros sólo podrán contar con la colaboración de la sociedad para la emisión de certificados con la condición de que la sociedad le haya confirmado por escrito al emisor su colaboración. El emisor de certificados que se refieran a títulos nominativos deberá darse a conocer bajo esta calidad. La sociedad hará mención de esto en el registro concernido.

CAPITULO III.- ADMINISTRACIÓN Y CONTROL
Artículo 14. COMPOSICIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN.

La administración de la sociedad estará a cargo de un consejo compuesto por, al menos, tres miembros, personas físicas o jurídicas, accionistas o no, nombrados por seis años como máximo por la asamblea general de accionistas y, en todo momento, removibles por esta última. Cuando, durante una asamblea general de accionistas de la sociedad, se compruebe que esta última no tiene más de dos accionistas, la composición del consejo de administración podrá quedar limitada a dos miembros hasta la asamblea general ordinaria siguiente a la comprobación, por toda vía de derecho, de la existencia de más de dos accionistas. Mientras el consejo de administración esté compuesto por dos miembros, dejará de tener efecto la cláusula - retomada por el artículo 15 de los presentes estatutos que concede un voto dirimente al presidente del consejo de administración.

Cuando una persona jurídica sea nombrada administrador, esta última deberá designar, entre sus socios, gerentes, administradores o trabajadores, a un representante permanente, persona física, encargado de la ejecución de estas funciones en nombre y por cuenta de la persona jurídica.

La designación y cese de funciones del representante permanente estarán sujetos a las mismas reglas de publicidad que si aquel ejerciera esta misión en nombre y por cuenta propia.

Los administradores serán reelegibles.

El administrador cuyo mandato haya expirado, seguirá en funciones mientras la asamblea general, sea cual fuere la razón, no cubra el puesto vacante.

En caso de una vacante anticipada en el seno del consejo de administración, sea cual fuere su razón, los administradores restantes tendrán derecho de cubrir provisoriamente el puesto vacante hasta que la asamblea general nombre a un nuevo administrador. El nombramiento se incluirá en la agenda de la asamblea general más próxima.

El consejo de administración podrá elegir entre sus miembros a un presidente. A falta de elección, o en caso de ausencia del presidente, este último será remplazado por el administrador más antiguo.

Artículo 15. REUNIONES - DELIBERACIONES Y RESOLUCIONES.

El consejo se reúne ante la convocatoria de su presidente, de un administrador delegado o de dos administradores, realizada por lo menos tres días antes de la fecha prevista para la reunión.
Las convocatorias se realizarán válidamente por carta, fax o correo electrónico.

Todo administrador que asista a una reunión del consejo o que se haga representar será considerado regularmente convocado. Asimismo, un administrador podrá renunciar a quejarse por la ausencia o una irregularidad en la convocatoria antes o después de la reunión a la cual no hubiera asistido.
Las reuniones del consejo de administración se celebrarán en Bélgica o en el extranjero, en el lugar indicado en la convocatoria.
Todo administrador podrá conceder poder a otro miembro del consejo a los fines de que lo represente en una reunión determinada, por medio de un documento que llevará su firma (incluso una firma digital de conformidad con el artículo 1322, apartado 2, del Código Civil) y que le hubiera sido comunicada por escrito, fax, correo electrónico o por cualquier otro medio mencionado en el artículo 2281 del Código Civil. Un administrador podrá representar a varios de sus colegas y emitir, además de su propio voto, tantos votos como poderes haya recibido.
Salvo en caso de fuerza mayor, el consejo de administración sólo podrá deliberar y resolver válidamente si, por lo menos, la mitad de sus miembros está presente o representada. Si no se cumpliera esta última condición, se podrá convocar una nueva reunión que, bajo la condición de que por lo menos dos administradores estén presentes o representados, deliberará y resolverá válidamente sobre los objetos incluidos en el orden del día de la reunión precedente.
El consejo de administración podrá reunirse por vía de conferencia telefónica o de videoconferencia.
Toda decisión del consejo será tomada por simple mayoría de los administradores presentes o representados y, en caso de abstención de uno o varios de ellos, por mayoría de los otros administradores.
En caso de empate, aquel que presida la reunión tendrá voto dirimente.

En casos excepcionales, debidamente justificados por la urgencia y el interés social, las decisiones del consejo de administración podrán ser tomadas por consentimiento unánime de los administradores, expresado por escrito. Sin embargo, no se podrá recurrir este procedimiento ni para la aprobación de las cuentas anuales ni para la utilización del capital autorizado.
Salvo los casos excepcionales contemplados por el Código de Sociedades, un administrador que tenga, directa o indirectamente, un interés patrimonial opuesto a alguna decisión u operación dependiente del consejo de administración, deberá comunicárselo a los otros administradores antes de la deliberación del consejo de administración; el consejo de administración y la sociedad deberán remitirse para ello a las disposiciones del artículo 523 del Código de Sociedades.

Las decisiones del consejo de administración serán documentadas en actas firmadas por el presidente, el secretario y los miembros que lo deseen. Estas actas serán introducidas en un registro especial. Se adjuntarán los poderes a las actas de la reunión para la cual hubieran sido otorgados.
Las copias o extractos para presentar ante la justicia o en cualquier otro lugar serán firmados por el presidente, el administrador delegado o por dos administradores.
Artículo 16. PODER DE GESTIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN.
§1. En general.
El consejo de administración estará investido de los más amplios poderes para cumplir con todos los actos necesarios o útiles para la realización del objeto social de la sociedad, con excepción de aquellos que la ley reserva a la asamblea general.
§2. Comités consultivos.
El consejo de administración podrá crear en su seno y bajo su responsabilidad a uno o varios comités consultivos. Fijará su composición y funciones.

§3. Gestión diaria.
El consejo podrá delegar la gestión diaria de la sociedad, la gestión de uno o varios asuntos de la sociedad, o la ejecución de las decisiones del consejo a uno o varios administradores, directores o apoderados, accionistas o no.

Asimismo, en el marco de esta gestión, el consejo, así como los delegados para la gestión diaria, podrán conferir poderes especiales a una o varias personas de su elección.

§4. Comité de dirección.
De conformidad con el artículo 524bis del Código de Sociedades, el consejo de administración podrá delegar sus poderes de gestión a un comité de dirección, aún cuando esta delegación pueda recaer sobre la política general de la sociedad o sobre el conjunto de los actos reservados al consejo de administración en virtud de otras disposiciones legales. 

Las condiciones de nombramiento de los miembros del comité de dirección, su remoción, su remuneración, la duración de sus funciones y el modo de funcionamiento del comité de dirección serán determinados por el consejo de administración.
El consejo de administración se encargará del control del comité.

Si un miembro del comité de dirección tiene, directa o indirectamente, un interés patrimonial opuesto a alguna decisión u operación dependiente del comité, deberá comunicárselo a los otros miembros antes de la deliberación del comité. Por otro lado, deben tomarse en consideración las disposiciones del artículo 524ter del Código de Sociedades.
Artículo 17. REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD.
La sociedad quedará válidamente representada frente a terceros, en justicia y en todos los actos, incluso para los que se requiera la asistencia de un oficial público o de un notario, ya sea por dos administradores que actúen conjuntamente, ya sea por un administrador delegado que actúe solo, designado por el consejo de administración.
Dentro de los límites de la gestión diaria, la sociedad quedará también válidamente representada por un delegado para dicha gestión.

Además, dentro de los límites de su mandato, la sociedad quedará válidamente representada por apoderados especiales. 
En el extranjero, la sociedad podrá quedar válidamente representada por toda persona especialmente designada al efecto por el consejo de administración.

Artículo 18. GASTOS DE LOS ADMINISTRADORES.
Los administradores serán indemnizados por los gastos normales y justificados realizados en el ejercicio de sus funciones. Estos gastos se anotarán en cuenta como gastos generales. 

Artículo 19. CONTROL.

El control de la situación financiera, de las cuentas anuales y de la regularidad de las operaciones por comprobar en las cuentas anuales deberá correr por cuenta de uno o varios auditores de cuentas. Los auditores serán nombrados por la asamblea general de accionistas entre los miembros, personas físicas o jurídicas, del Instituto de Revisores de Empresas. Los auditores serán nombrados por un término renovable de tres años. So pena de daños y perjuicios, sólo podrán ser removidos durante sus mandatos por la asamblea general y por justa causa.
Sin embargo, mientras la sociedad pueda beneficiar de las excepciones previstas en el artículo 141, 2° del Código de Sociedades, cada accionista tendrá individualmente, de conformidad con el artículo 166 del Código de Sociedades, los poderes de control y de investigación de los auditores de cuentas.
A pesar de toda disposición legal en la materia, la asamblea general tendrá el derecho de nombrar a un auditor de cuentas.
Si no se nombrara a ningún auditor, cada accionista podrá hacerse representar o hacerse asistir por un contador. La remuneración del contador le corresponde a la sociedad si hubiera sido designado con su acuerdo o si esta remuneración le correspondiera por decisión judicial. En este caso, las observaciones del contador le serán comunicadas a la sociedad.
CAPÍTULO IV. - ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS.
Artículo 20. FECHA.

La asamblea general anual de accionistas se reunirá el tercer viernes de junio a las once (11.00 hrs.).

Si ese día fuera feriado, la asamblea general se celebrará en el día hábil siguiente.

La asamblea general anual se celebrará en la sede de la sociedad o en la comuna de la sede de la sociedad. Asimismo, podrá celebrarse en una de las diecinueve comunas de la Región Bruselas-Capital.

En caso de recurrir el procedimiento por escrito de conformidad con el artículo 33 de los presentes estatutos, la sociedad deberá recibir – a más tardar el día estatutariamente fijado para la celebración de la asamblea anual – la circular que contenga el orden del día y las propuestas de decisión, firmada y aprobada por todos los accionistas.
Podrá convocarse a una asamblea general de accionistas extraordinaria o especial cada vez que el interés de la sociedad así lo exija.

Las asambleas generales de accionistas podrán ser convocadas por el consejo de administración o por los auditores de cuentas y serlo ante el pedido de accionistas que representen la quinta parte del capital social. Las asambleas generales extraordinarias o especiales se celebrarán en la sede social de la sociedad o en todo otro lugar mencionado en la convocatoria, o de otra manera.

Artículo 21. Convocatoria.

Los accionistas nominativos, así como los administradores, el auditor de cuentas, los tenedores de bonos o titulares de un derecho de suscripción en nombre, los titulares de certificados nominativos emitidos con la colaboración de la sociedad, serán convocados quince días antes de la celebración de la asamblea. Esta convocatoria se hará por carta certificada al correo, salvo cuando los destinatarios hayan aceptado recibir, individual, expresamente y por escrito, la convocatoria por otro medio de comunicación. La carta o el otro medio de comunicación contendrán el orden del día.
Toda persona que tenga que ser convocada a una asamblea general en virtud del Código de Sociedades y que asiste a una asamblea general o se hace representar será considerada como regularmente convocada. Asimismo, las personas antes mencionadas podrán renunciar a quejarse de la ausencia de convocatoria o de una irregularidad en ésta antes o después de la celebración de la asamblea a la cual no hubieran asistido.

Artículo 22. PUESTA A DISPOSICIÓN DE LOS DOCUMENTOS.
Se enviará al mismo tiempo que la convocatoria una copia de los documentos que deberán estar a disposición de los accionistas nominativos, de los administradores y de los auditores de cuentas en virtud del Código de Sociedades.

Asimismo, deberá transmitirse inmediatamente una copia de estos documentos a las personas que, a más tardar siete días antes de la celebración de la asamblea general, hayan cumplido con las formalidades requeridas por los estatutos para ser admitidas en la asamblea. Las personas que hayan cumplido con estas formalidades después de este plazo recibirán una copia de estos documentos en la asamblea general.

Todo accionista, bonista, titular de un derecho de suscripción o titular de un certificado emitido con la colaboración de la sociedad tendrá el derecho de obtener gratuitamente, ante la presentación de su título y quince días antes de la celebración de la asamblea general, una copia de estos documentos en la sede de la sociedad.

Las personas a las cuales, en virtud del Código de Sociedades, diversos documentos deben ser puestos a su disposición durante cualquier asamblea general, podrán renunciar previamente, o luego de esta asamblea general, a la puesta a disposición de dichos documentos.

En caso de recurrir el procedimiento por escrito de conformidad con el artículo 33 de los presentes estatutos, el consejo de administración enviará, al mismo tiempo que la circular mencionada en el artículo precedente, a los accionistas nominativos y a los eventuales auditores de cuentas una copia de los documentos que deben ser puestos a su disposición en virtud del Código de Sociedades.
Todo bonista, titular de un derecho de suscripción o titular de un certificado emitido con la colaboración de la sociedad tendrá el derecho de obtener gratuitamente, ante la presentación de su título, una copia de estos documentos en la sede de la sociedad.
Artículo 23. Depósito de los títulos.
Para ser admitido en la asamblea general, si la convocatoria así lo exige y esto por lo menos tres días hábiles antes de la celebración de la asamblea, todo propietario de títulos deberá hacer conocer, por un escrito enviado al consejo de administración, su intención de participar en la asamblea o de realizar el depósito de sus certificados de inscripción en el registro de acciones nominativas, en la sede social o en los establecimientos designados en la convocatoria.

Si el consejo de administración así lo exige en la convocatoria, se les solicitará a los titulares de acciones desmaterializadas, y esto dentro del período antes mencionado, que depositen una certificación que dé cuenta de la indisponibilidad de las acciones desmaterializadas, elaborada por el tenedor de cuentas habilitado o por el organismo de liquidación, en los lugares indicados por la convocatoria.

Los titulares de bonos, de warrants y de certificados emitidos en colaboración con la sociedad podrán asistir a la asamblea general, pero con voto consultivo únicamente, respetando las condiciones de admisión previstas para los accionistas.
Los sábado, domingo y días feriados no serán considerados días hábiles para la aplicación de este artículo.

Artículo 24. Representación.
Todo accionista impedido podrá conferir poder a otra persona, accionista o no, para representarlo en una reunión de la asamblea. Los poderes deberán llevar firma (incluso una firma digital de conformidad con el artículo 1322, apartado 2 del Código Civil).
Los poderes deberán notificarse por escrito, por fax, por correo electrónico o por todo otro medio mencionado en el artículo 2281 del Código Civil y serán depositados sobre la mesa de la asamblea. Además, el consejo de administración podrá exigir que estos poderes sean depositados tres días hábiles antes de la celebración de la asamblea en el lugar por él indicado.
Los sábado, domingo y días feriados no serán considerados días hábiles para la aplicación de este artículo.

Artículo 25. REGISTRO DE ASISTENCIA.

Antes de participar en la asamblea, los accionistas o sus apoderados estarán obligados a firmar el registro de asistencia, el cual mencionará el apellido, nombres y dirección o denominación social y la sede social de los accionistas y la cantidad de acciones que representan.

Artículo 26. COMPOSICIÓN DE LA MESA - ACTAS
Las asambleas generales estarán presididas por el presidente del consejo de administración o, en caso de impedimento de este último, por un administrador designado por sus colegas o por un miembro de la asamblea designado por esta última. Si la cantidad de personas presentes lo permite, el presidente elegirá a un secretario y, ante la propuesta del presidente de la asamblea, la asamblea elegirá a dos escrutadores. Las actas de las asambleas serán firmadas por los miembros de la mesa y los accionistas que lo soliciten. Estas actas serán introducidas en un registro especial.
Artículo 27. OBLIGACIÓN DE RESPUESTA POR LOS ADMINISTRADORES/AUDITORES DE CUENTAS.
Los administradores responderán a las preguntas que, con respecto a sus informes o a asuntos incluidos en el orden del día, les sean hechas por los accionistas, siempre que la comunicación de datos o hechos no tienda a perjudicar gravemente a la sociedad, a los accionistas o al personal de la sociedad.

Los auditores de cuentas responderán a las preguntas que les sean hechas por los accionistas con respecto a sus informes.
Artículo 28. PRORROGA DE LA ASAMBLEA ANUAL.
El consejo de administración tendrá derecho, en la sesión misma, a prorrogar de tres semanas la decisión de la asamblea anual mencionada en el artículo 20 de los presentes estatutos y relativa a la aprobación de las cuentas anuales. Esta prórroga no anulará las otras decisiones tomadas, salvo cuando la asamblea decida otra cosa.

El consejo de administración deberá convocar, dentro de las tres semanas siguientes a la decisión de prórroga, a una nueva asamblea general que tendrá el mismo orden del día.
Las formalidades relativas a la participación en la primera asamblea general, incluido el eventual depósito de los títulos o poderes, siguen siendo de aplicación para la segunda asamblea. Se admitirán nuevos depósitos en el período y según las condiciones mencionados en los estatutos.

Sólo podrá producirse una única prórroga. La segunda asamblea general decidirá, en forma definitiva, sobre los asuntos en el orden del día que hayan sido objeto de una prórroga. 
Artículo 29. DELIBERACIÓN – QUÓRUM DE ASISTENCIA.
Ninguna asamblea podrá deliberar sobre un asunto que no esté incluido en el orden del día, a menos que todos los accionistas estén presentes y que lo decidan por unanimidad.
Con excepción de los casos en los que se requiere por ley un quórum determinado, la asamblea general podrá deliberar válidamente sea cual fuere la cantidad de acciones representadas.
Artículo 30. DERECHO DE VOTO.

Cada acción dará derecho a un voto.

La votación se llevará a cabo por votación ordinaria o nominal, salvo cuando la asamblea general decida otra cosa por simple mayoría de los votos emitidos.
Asimismo, cada accionista podrá votar por medio de un formulario elaborado por el consejo de administración, el cual contendrá las siguientes menciones: (i) identificación del accionista ; (ii) la cantidad de votos a los cuales tiene derecho; y (iii) para cada decisión que deba ser tomada según el orden del día de la asamblea, la mención “afirmativo” o “negativo” o “abstención”. El accionista que vote por escrito deberá cumplir, llegado el caso, con las formalidades necesarias con miras a participar en la asamblea general, de conformidad con el artículo 23 de los estatutos.
Artículo 31. MAYORÍA.

Sin perjuicio de las disposiciones del artículo siguiente, las decisiones de la asamblea general serán tomadas por mayoría de los votos que participan en la votación, sea cual fuere la cantidad de acciones presentes o representadas. Para el cálculo de los votos, no se contarán las abstenciones.

Artículo 32. ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA.
Cuando la decisión de la asamblea general de accionistas se refiera a: 

· una fusión o escisión de la sociedad;

· una modificación de los estatutos;

· un aumento o disminución del capital;

· la emisión de las acciones por debajo del valor contable;

· la supresión o la limitación del derecho de suscripción preferente;

· la emisión de bonos convertibles o de derechos de suscripción;

· la disolución de la sociedad;

el objeto de la decisión por tomar deberá haber sido especificado en las convocatorias de la asamblea y, por lo menos, la mitad de las acciones que compongan el capital social deberá estar representada en la asamblea. Si no se cumpliera con esta última condición, deberá llamarse a nueva asamblea, la cual deliberará válidamente sea cual fuere la cantidad de acciones presentes o representadas.

Las decisiones sobre estos objetos serán tomadas por mayoría de tres cuartas partes de los votos que participan en la votación, asimilándose a un voto negativo toda abstención, y sin perjuicio de las otras condiciones de mayoría previstas por el Código de Sociedades en materia de modificación del objeto social, de adquisición, prenda y enajenación de acciones de la sociedad, de transformación de la sociedad en una sociedad con otra forma jurídica y de disolución de la sociedad en caso de pérdida de las tres cuartas partes del capital social. 

Artículo 33. DECISIÓN POR ESCRITO.

Con excepción de las decisiones que deben ser celebradas por escritura pública, los accionistas pueden tomar por escrito, por unanimidad, todas las decisiones que dependan del poder de la asamblea general.

A tal fin, el consejo de administración enviará una circular, por correo, fax, correo electrónico o por todo otro soporte, con la mención de la agenda y de las propuestas de decisión, a todos los accionistas y los eventuales auditores de cuentas y solicitará a los accionistas que aprueben las propuestas de decisión y remitan la circular debidamente firmada en el plazo allí indicado, a la sede de la sociedad o a todo otro lugar indicado en la circular.

Se considerará la decisión no tomada cuando todos los accionistas no hubieran aprobado todos los asuntos del orden del día ni el procedimiento escrito en el plazo antes mencionado.
Los bonistas, titulares de derechos de suscripción o titulares de certificados nominativos tendrán derecho a tomar conocimiento de las decisiones tomadas en la sede de la sociedad.

Artículo 34. COPIAS Y EXTRACTOS DE LAS ACTAS.
Las copias y/o extractos de las actas de las asambleas generales que deban entregarse a los terceros serán firmados por el presidente del consejo de administración, por un administrador delegado o por dos administradores. Las firmas deberán estar precedidas o seguidas inmediatamente por la indicación de la calidad en virtud de la cual actúan los firmantes.
CAPITULO V. EJERCICIO SOCIAL – CUENTAS ANUALES – DIVIDENDOS – REPARTICIÓN DE LOS BENEFICIOS
Artículo 35. EJERCICIO SOCIAL – ASIENTOS DE LA SOCIEDAD.
El ejercicio social comenzará el primero de enero y finalizará el treinta y uno de diciembre de cada año.

Al final de cada ejercicio social, el consejo de administración labrará un inventario y elaborará las cuentas anuales de la sociedad, que comprenden un balance, la cuenta de resultados, así como el anexo.  Estos documentos son elaborados de conformidad con la ley y son depositados en el Banque Nationale de Belgique.

Con miras a su publicación, las cuentas serán válidamente firmadas por un administrador o por toda otra persona encargada de la gestión diaria o expresamente autorizada al efecto por el consejo de administración.

Además, los administradores elaborarán anualmente un informe de gestión de conformidad con los artículos 95 y 96 del Código de Sociedades. Sin embargo, los administradores no estarán obligados a redactar un informe de gestión si la sociedad cumple con los criterios previstos en el artículo 94, primer párrafo, 1□ del Código de Sociedades.
Artículo 36. REPARTICIÓN DE LOS BENEFICIOS.

Sobre los beneficios netos de la sociedad, se deducirá anualmente una suma de, por lo menos, un cinco por ciento que será afectada para la constitución de la reserva legal. Esta deducción dejará de ser obligatoria cuando este fondo de reserva alcance la décima parte del capital social.

Ante la propuesta del consejo de administración, la asamblea general decidirá la afectación que se le deberá dar al saldo de los beneficios netos.

Artículo 37. DISTRIBUCIÓN.

El pago de los dividendos declarados por la asamblea general de accionistas se hará en las épocas y lugares designados por esta última o por el consejo de administración. Los dividendos no reclamados prescriben a los cinco años.

Artículo 38. ANTICIPO SOBRE DIVIDENDO.

El consejo de administración está autorizado para distribuir un anticipo a imputar sobre el dividendo que será distribuido sobre los resultados del ejercicio, de conformidad con las condiciones establecidas por el artículo 618 del Código de Sociedades.

Artículo 39. DISTRIBUCIÓN IRREGULAR.

Todo anticipo o todo dividendo distribuido en contravención con la ley deberá ser restituido por los accionistas que lo hubieran recibido cuando la sociedad pruebe que estos accionistas conocían la irregularidad de las distribuciones hechas en su favor o no podían ignorarla, habida cuenta de las circunstancias.
CAPÍTULO IV. - Disolución - Liquidación
Artículo 40. PÉRDIDAS.

a) Si, luego de las pérdidas, el activo neto se viera reducido a un monto inferior a la mitad del capital social, la asamblea general deberá reunirse dentro de un plazo que no exceda los dos meses, a contar desde el momento en que la pérdida fue comprobada o hubiera debido serlo en virtud de las obligaciones legales o estatutarias, con miras a deliberar, llegado el caso, en las formas prescriptas para la modificación de los estatutos, la eventual disolución de la sociedad y, eventualmente, para otras medidas anunciadas en el orden del día.  El consejo de administración justificará sus propuestas en un informe especial tenido a disposición de los accionistas en la sede de la sociedad quince días antes de celebración de la asamblea general.
b) Si, luego de las pérdidas, el activo neto se viera reducido a un monto inferior a la cuarta parte del capital social, se producirá la disolución de la sociedad si la misma fuera aprobada por la cuarta parte de los votos emitidos en la asamblea.

c) Cuando el activo neto se viera reducido a un monto inferior al mínimo fijado por el artículo 439 del Código de Sociedades, todo interesado podrá solicitar ante el tribunal la disolución de la sociedad. Llegado el caso, el tribunal podrá otorgarle a la sociedad un plazo con mirar a regularizar su situación.
Artículo 41. DISOLUCIÓN – LIQUIDACIÓN.
En ocasión de la disolución con liquidación, los liquidadores serán nombrados por la asamblea general.
Los liquidadores sólo entrarán en funciones, previa confirmación por el Tribunal de Comercio de sus nombramientos resultantes de la decisión tomada por la asamblea general, de conformidad con el artículo 184 del Código de Sociedades.

Dispondrán de todos los poderes previstos en los artículos 186 y 187 del Código de Sociedades, sin autorización especial de la asamblea general. Sin embargo, la asamblea general podrá limitar, en cualquier momento, estos poderes por decisión tomada por simple mayoría de votos.
Serán realizados todos los activos de la sociedad, salvo cuando la asamblea general decida otra cosa.
Si las acciones no fueran todas desembolsadas en igual proporción, los liquidadores restablecerán el equilibrio entre las mismas, ya sea por llamados complementarios al desembolso de capital, ya sea por reembolsos previos.
Artículo 42. REUNION DE TODAS LAS ACCIONES EN MANOS DE UNA ÚNICA PERSONA.

La reunión de todas las acciones en manos de una única persona no traerá aparejada ni la disolución de pleno derecho ni la disolución judicial de la sociedad. Si, en un plazo de un año, no entrara en la sociedad ningún nuevo accionistas o si la sociedad no se hubiera transformado regularmente en una sociedad privada de responsabilidad limitada o se hubiera disuelto, el accionista único se constituirá en fiador solidario de todas las obligaciones de la sociedad nacidas después de la reunión de todas las acciones en sus manos, hasta el ingreso de un nuevo accionista dentro de la sociedad o la publicación de su transformación en sociedad privada de responsabilidad limitada o de su disolución.
La indicación de la reunión de todas las acciones en manos de una persona, así como la identidad de esta persona deben ser mencionadas en el expediente de la sociedad abierto en la secretaría del tribunal de comercio de la jurisdicción territorial en la cual la sociedad tiene su sede social.
El accionista único ejercerá todos los poderes atribuidos a la asamblea general. No podrá delegarlos.
Las decisiones del accionista único que actúa en nombre y lugar de la asamblea general serán consignadas en un registro llevado en la sede social.

Los contratos celebrados entre el accionista único y la sociedad serán inscriptos en un documento que se deberá depositar al mismo tiempo que las cuentas anuales, salvo con respecto a las operaciones corrientes celebradas en condiciones normales.

CAPITULO VII – DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 43. CONSTITUCIÓN DE DOMICILIO.

Se considerará que todo administrador, auditor de cuentas o liquidador de la sociedad domiciliada en el extranjero, mientras duran sus funciones, ha constituido domicilio en la sede social de la sociedad, en donde se le hará válidamente toda comunicación, notificación, citación y emplazamiento.
Los tenedores de acciones nominativas están obligados a notificar todo cambio de domicilio a la sociedad. A falta de notificación, se considerará que han constituido domicilio en el domicilio precedente.
TÍTULO 3. - DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS
OBTENCIÓN DE LA PERSONERÍA JURÍDICA.
En aplicación del artículo 2, párrafo 4 del Código de Sociedades, la sociedad recibirá la personería jurídica a partir del día de la presentación en la Secretaría del Tribunal de Comercio competente de una copia de la presente escritura de constitución, de conformidad con el artículo 68 del Código de Sociedades.
NOMBRAMIENTOS DE LOS PRIMEROS ADMINISTRADORES.

De conformidad con el artículo 518§,2 del Código de Sociedades, serán nombrados como primeros administradores por los fundadores:

1/El señor Christian Bühlmann, domiciliado en L-8217 Mamer (Gran Ducado de Luxemburgo), rue Op Bierg 9, número nacional 71.05.01-433.93.

2/El señor Alexandre Abdulkadir Taskiran, domiciliado en L-6114 Junglinster (Gran Ducado de Luxemburgo), route d'Echternacht 18.
3/ El señor Hugues Ducobu, domiciliado en 5 avenue Van Bever, B-1180 Bruselas, número nacional 55.03.22-473.43.

El mandato de los primeros administradores expirará luego de la asamblea anual de dos mil catorce.
El notario abajo firmante hace constar que los administradores serán, eventualmente, personal y solidariamente responsables de todos los compromisos tomados en nombre y por cuenta de la sociedad en constitución en el período comprendido entre la escritura de constitución y la obtención por la sociedad de su personería jurídica, a menos que la sociedad retome estos compromisos, en aplicación y según los términos previstos por el artículo 60 del Código de Sociedades. En aplicación del mismo artículo, la sociedad podrá proceder a la reanudación de los compromisos tomados en su nombre y por su cuenta, antes de la firma de la escritura de constitución.

PRIMER EJERCICIO SOCIAL.

El primer ejercicio social comienza en el día de la fecha y finalizará el treinta y uno de diciembre de dos mil ocho.
PRIMERA ASAMBLEA GENERAL.
La primera asamblea general se celebrará el tercer viernes de junio de dos mil nueve.
PODER, REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS, ADMINISTRACIÓN IVA Y BANCO CENTRAL DE EMPRESAS.
Los fundadores deciden conceder amplios poderes a los administradores, pudiendo actuar cada uno separadamente, con poder de substitución, con el fin de realizar las formalidades ante el registro de personas jurídicas y, llegado el caso, ante la Administración del Impuesto sobre el Valor Añadido, así como ante una ventanilla de empresa con miras a asegurar la inscripción/la modificación de los datos en el Banco Central de Empresas.
INFORMACIÓN – ASESORAMIENTO.
Las partes declaran que el notario les ha informado totalmente sobre sus derechos, obligaciones y cargas que se desprenden de los actos jurídicos en los cuales han intervenido y que los ha aconsejado con toda imparcialidad.

IMPUESTO DEL TIMBRE.
El impuesto del timbre asciende a noventa y cinco euros (€ 95,00).

LECTURA
Las partes declaran haber recibido con debida antelación un proyecto de la presente escritura.

La presente escritura fue leída en su totalidad con respecto a las menciones contempladas en el artículo 12, apartados 1 y 2, de la Ley Orgánica de Notariado y las modificaciones realizadas al proyecto de escritura previamente transmitido.
La escritura total fue comentada por el notario.

Doy fe.

Dado y sellado, en la fecha y lugar antes mencionados.

Previa lectura parcial y comentada de la escritura, las partes y yo, Notario Asociado, firmamos
Siguen las firmas.

Otorgado antes del registro por aplicación de la décisión administrativa de 7 de junio de 1977, no. E.E./85.234.
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